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 ANEXO III

Ámbito Andalucía:

Cumbrera Díaz, Francisco José; con DNI 44222336.

Ámbito Canarias:

García Romero, Raquel; con DNI 23019336.
González Candelas, Amaya; con DNI-44300757.
Pérez García, José Francisco; con DNI-45280146.

Ámbito Cataluña:

Barranco García, Carlos Javier; con DNI-47784700.
Canga Libano, María; con DNI-71638416.
Fernández Campos, Sara; con DNI-43629505.
Ferreiro Mediante, Susana; con DNI-33306878.
López Moreno, Santiago; con DNI-38450869.
Mundo Raberg, Elena; con DNI-38089546.
Novo Fernández, Sinesio; con DNI-44455645.
Ovies Cabrera, Esmeralda; con DNI-11444414.

Ámbito Madrid:

Carrasco Pedreira, Carlos; con DNI-50873339.
Crespo Pascual, Araceli; con DNI-1926475.

Ámbito País Vasco:

Medina Marcos, Miriam; con DNI-18600168.

Ámbito Resto de Península y Baleares:

Alonso Nogueiras, Rubén; con DNI-36148093.
García García, David; con DNI 50852330.
Jiménez Martínez, Luis; con DNI. 44390491 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12154 ORDEN EHA/2097/2008, de 27 de junio, por la que se 
resuelve la convocatoria de libre designación, efec-
tuada por Orden EHA/1236/2008, de 25 de abril.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
y 38.2 del Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado aprobado por el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, utilizando la prórroga excepcional a que se 
refiere el artículo 56.1 del referido Reglamento, ha dispuesto hacer 
pública la adjudicación de puestos de trabajo especificados en el 
anexo a la presente Orden, que habían sido convocados mediante 
Orden EHA/1236/2008, de 25 de abril, para ser provistos por el 
procedimiento de libre designación (4/08).

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 27 de junio de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobier-
no y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3243/2004, 
de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y Hacienda, Juana 
María Lázaro Ruiz. 
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